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PRECM DE SUSCRIPCIÓN 
í a s layes, órdenes y anuncios qué baya» do HBortat*»e 

(«ilo*BotJ*SÍA88O»ioi.i.t89a9handaineiidtiral JefefPo-.fü- ,. . - . .• . k . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

¡ilioo respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á, lPf(<¡- , En esta capital^ llevado,*; domioüio, 2*o,0 ..pesetas mensualé8..an6i<H.padas; 
IJÜitoresde los mencionados ¡periódicos.. , ;jrfuera de ella, 3:50 al idas,,9. al trimestre, 18 áljse'masíre y 28'5Ó por un año., 

I 

CBEAZ orden de 6 de Abril do 1839.) 

SE pnhllra <«dos loa din», e i c - p t » !•• d«nüag*s . 

Se admiten SMcripsiones en Madrid, en la Administración, del BOLETÍN,.. 
>¡ plaza de Santiago, núm. 2.—-Fuera de e3ta capital,, directa jae ate por mei io 
5;d.e car'ta.á la' 4inàiiiistraoìón con. inclusión del importe del tiempo, de aboüo 
y on timbres móviles. 

-!Las:dUvpsioi.ONFL8 da 1M A.ut»ai<ia4>ifl; e x * « p $ o t ¡ « i 
.MÁÁ 4- instwiaia de .parta ú ó pobre, se ia9«urta¿t«a * 4 í o m * 

menta; asiinissag on«.}.<iTiÍ9r &aaa«io cñmeairatonl»' a! 'ite*" 
vioio naoióE&I lina dimane de l&s mUra»*' pero Is»&»üs 
torea p»RTI3ISL«w pagar&a 50 oésntimof d* p**«*a . -~" —•**• 
UNE» DE ia/un»im* 

? HAIM«R* «ONUT té «*IÁRTTAI«« * • tomaia. 

P A R T Í O F S Ú S M L 

gmideacía del Consejo dé <$[lniitros 
. — ' i 

SS. MM, el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo -
fia Eugenia (Q. D. Gh), conti
núan sin novedad en su, impor
tante salud. 

Del misma beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

REAL DECRETO 
En el espediente y auto» de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
oivíl de la provinoia de Jaén y el Juez 
de primera instancia de Cazorla, de los 
oaales resulto: 
, Que D. Jaan Faustino Pérez Godoy 
representado legalmente, qon feoha 11 de 
Marzo de 1904, presentó en el referido 
Juzgado demanda del interdicto de r e 
cobrar contra D. Enrique Mackay y Mon-
teverde, Ingeniero de Montes, alegando: 
que desde el año 1859 viene poseyendo 
un terreno de oabida 100 fanegas, con 
parte de riego, en el 'sitio denominado 
Nace el Rio; que dentro del mismo exis
ten tres canteras de piedra llamada 
Toba, sobre las oaales, desde la citada 
época, él y 6us antepasados vienen reali- j 
zando actos posesorios; que en 23 de Fe- j 
breró de 1904, encontrándose' variosiope- ] 
rarios extrayendo el material indioado ; 
de una de las canteras con su autoriza- i 
cióa, se presentaron, por orden del de
mandado, Ramón Jiménez y otro y los 
Intimaron para que cesaran en áue tra
bajos, recogiéndoles las herramientas y 
la autorización que el demandante les 
diera, continuando asilas cosas, sin que 
por aquél se les permitiera trabajaren la 
«antera de referencia; terminando con la 
súplica de que el Juzgado le reintegrara 
en la posesión de la oantera,de Tqljá, de 
la oaal había sido despojado: por orden 
del expresado IngenieTo~, y sé̂  re'qitóriese 
4 éste para que en ib sucesivo se abstu. 
*íeré/de-:ejeoutar aotos.qne,!^ .perturben 
•ímaoiflesten el propósito de perturbarla, 
bajo apercibimiento de proceder en' su 
oontra a lo que hndiere lugar: 

Qué admitida la demanda y convocadas 
partes á júíóio verbal, el; Gobernador i 

oida la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al JN2GADO, fundándose: en 
1Ue los terrenos .denunciados correspon

den al Estado, según aparece del acta 
oorresrpondiente al 31 de Agosto de 
1897 del deslinde administrativa aproba
do del monte de Nayahoadona, sin que 

Tribunales de Justicia la decisión devia 
propiedad del monte, se formule ante las 
Autoridades gubernativas alguaa recla
mación referente á la posesión del mismo; 

; con posterioridad haya recaído resolución I en que el art. 40 del oitado Reglamento 
• firme, administrativa ni judicial quemo- f dispone que se respetará la posesión de 
; difique aquella provídenoia administra- j aquellos terrenos considerados como de 
| tiva; en que se trata de una demanda jn * * ' J < • - • - ---<-->->---- —-
j dloial que tiende á anular lasoonseouen 
\ oias legales de un aóto puramente admi 
j nistratívo, como lo es la denanoia pre 
¡ sentada, y á perturbar el estado poseso 

rio en que se haya el Estado; en que j 

aun en la hipótesis, de prestarse á diver
sas intepretaoines la referida acta del 
deslinde oitado, tales dadas deben ser 
resueltas por la Administración, bien re
planteado avaho deslinde ó bien materia
lizándolo mediante amojonamiento; oi-
tando oomo textos legales los artículos 
4.° y 

s propiedad particular que hubieran que-
¡ dado dentro de los limites sen liados al 
| monte público deslindado mientras lo» 

Tribunales de Justicia no declaren por 
sentencia firmé el derecha de propiedad 
a favor, de). Estado ó Corporación admi
nistrativa á quien se atribuya el monte 
de que se trata;;y que no habiendo llega
do ése caso en él monte- de autos, es evi
dente que esa posesión constituye un de
recho particular por cuyo ¡mantenimiento 
deben velar las Autoridades jadioiales, 
y á ellas corresponde únicamente' el oo-

l i del Reglamento de 17 de Mayo rnocimiénto de ios atentados qUe contra él 
de 1865, inciso 4.° de la Real orden de 4 
de Abril de 1883 y artículos 2.° y 4 o del 
Real decreto sdé 8 ; de Septiembre de 
1887: •*:>••»• 

Qae sustanoiado el incidente, el Juz
gado dictó auto declarándose incompe
tente, fué ipelado á la Audiencia de 
Granada:. 

Qae estando tramitándose el recurso, 
el Abogado del Estado promovió inci
dente de nulidad, que fué resuelto por la 
Sala en sentencia de 10 de Mayó próxi
mo pasado, en la que la Sala deolaró, 
previa advertencia al Juez, nulas toda s 

las actuaciones practicadas desde la pro- 1 
Videncia del Juzgado de 29 de Abril de | 
1904 y mandando reponer la tramitación | 
áese momento del juioio, á fia de que se \ 
oomunioase el asunto al representan te j 
del Estado y siguiese aquélla en forma | 
legal; ' ' / ' ' ¡ 
. ¡Que subsanadas las Mtas anteriormen- | 

* te habidas en la sustanoiaoión oorrespon: j 
diente, el Juzgado dictó de nuevo auto i 

! manteniendo su jurisdicción, apoyándose ; 
jii*» qile:pl a r t , l l del Reglamento de 17 / 

de Mayo de 1865 no > debe. interpretarse l 
aisladamente, pino en consonancia, con los ; 
qué íe preceden, y en tal sentido, cuan- } 
do dice que mientras no sean vencidos en ; 

>Ne;yuíoi,0\OÓMJ>etenté.de propiedad el Es- ¡ 
tado, ios pueblos ó las Corporacibnes que 
se hallen en posesión de un monte se inan-
tendrá'éWta ^or lél 'Gobierno y !los: Gober-

¡ nadoreá'ébmtr si no se hubiasés deducido 
j reolamaoión alguna, indudablemente se 
f refiere al oasode qué,' pendiente de los 

se cometan; y en que aún siendo público 
el monte, oomo el interdicto sólo tiende 
á mantener la posesión, que debe respe
tarse aún después de eíeottiodo e! deslin
de, los Tribunales ordinarios pueden de
clarar el hecho da la posesión, puesto que 
con ello no se contraría ninguna provi-
dehoia administrativa: 

Qae comunicado con feoha 14 de Agos
to del pasado año el auto anterior ai Go -
bernador, dicha Autoridad,,hasta el 4 de 
Diciembre del año 1905 y después de oír 
de nuevo á' la Comisión provincial, no 
insistió en el requirímiento, resaltando 
de lo expuesto el presente opnáióto, que 
ha seguido todos sus trámites: 

Visto el art. 2. p del Real decreto de'8 
de Septiembre de 1887, según el cual: 
«Sólo los Gobernadores de provinoia po
drán promover cuestiones de competen
cia»: 

Visto el art. 11 del Reglamento de 
Montes de 17 de M»yo de 1865, que dioe : 

«Mientras no seau venoidos en el juioio 
competente de propiedad, el EJstadbj los 
pueblos y la,s Corpoíáóiónés administra
tivas que se hallen en posasióa . de un 
monte, se mantendrá ésta por el Gobier
no y los Gobernadores oóino si no se hu
biese deducido reclamación alguna»: 

Considerando:' . 
l.° Qae IAVPREBENTE ouestión de com

petencia se ha pnomovidoloon motivo de 
demanda dé interdicto de recobrar, for
mulada^ nombre dé D. Juan Faustino 
Pérez Godoy contra D¿'Enrique Mackay, 
Ingeniero del Distrito forestal de Jaén, 

encargado de la Brigada de Ordenaoióa 
á que él predio pertenece: 

2 o Qa9 según afirma el Gobernador 
en su requerimiento, los citados terrenos 
corresponden al Estado, según aparece 
del acta correspondiente al 31 de Agosto 
de 1867 del deslinde administrativo apro
bado, de monte Navahondona, y qae no 
habiendo recaído con posterioridad re
solución firme; administrativa ni judielal 

.que modifique aquélla providencia ad
ministrativa, segúa afirma igualmente 2a 
expresada Autoridad gubernativa, hasta 

"tanto qué resolución de-esta clase ae 
dicte, sólo la Adia'inistracién es la en
cargada de sostener el estado posesorio 
de los derechos constituidos sobre dichos 
montes; y 

3.° Que; á tenor de lo expuesto y en 
virtud del precepto anteriormente invo
cado, pudo el referido Gobernador efec
tuar el requerimiento de inhibición en 
cumplimiento de una obligación regla
mentaria; 

ponformándome con lo oonsultádo por 
el Consejo de Estado, 

• Vengo en decidir esta eompetenoia á 
favor de la Administración, y lo acordado. 

Dado e^ Palacio á diez y seis de N o -
vienbre de mil novecientos seis. 

; ALFONSO . 
El PrHidsBti.del Conseja ISHLNIITIOS, 

José Lópaz Domínguez 

Ministerio d s í i ^ p i c i í a 

Inspección general de Sanidad interúu: 

Anunció de subasta 
Autorizada esta Inspección genera! por 

Real orden de 23 del actual, saca á r e 
mato por medio de subasta pública, qua 
se oelebrará en esta corte, ta oonstrao-
oión de una tapia-oeroa que sirva de ce
rramiento á les terrenos ootioadidos á 
EBTE Ministerio, en término de la Monoloa, 
-donde se ha de levantar el nuevo Insti
tuto de Alfonso Xli l , todo con arreglo al 
plano, Memoria y oondloioaes téonieas 
formadas por el ArqaiteotoD. Carlos de 
Laque, ouyo proyecto, plano, Memoria y 
presupuesto facultativo, qajjda de, mani
fiesto al público en el Negociado de Con
tabilidad de esta Inspección.LgeaeraXde 
diez á una de; su mañaia. yerifioindose 
la subasta el día 5 d» Diciembre próxi
mo, á las dooe de su mañana, en el Sa
lón de aotos deljReal Consejo de Sanidad 
en este Ministerio, presentándose las pro• 
posiciones, en el acto de la sabasta das-
pues de declarada ¡abierta Ja liqitación 

I por ei Sr. Presidente. ^ -



2 Lunes 26 de Noviembre de. 1906 

Madrid 23 de Noviembre de 1906 =E1 
Inspector general, Eloy Bejarano. 

Condiciones econímicas- administrativas 
Primera. La iDspeoeión general d 6 

Sanidad interior contrata por medio de 
subasta pública las obras de construc
ción de 166 metros lineales para levan
tar nna tapia-cerca que sirva de cerra
miento á los terrenos expresados en el 
anuncio, con snjeoión al plano susorito 
por el Arqaioteto D. Carlos de Luque, 
aprobado por Real orden de 23 del co
rriente mes. 

Segnnda. Todo lo relativo á este con
trato, se regirá por lo dispuesto en el 
Beai decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre contratos de servicios y obras pú
blicas, y se ajustará en cnanto le sea 
aplicable á la Instrucción de 24 de Eaero 
de 1905. 

Tercera. La subasta se celebrará en 
Madrid el dia 5 de Diciembre próximo, 
a las doce de su mañana, en el Salón de 
Aotos del Beai Consejo de Sanidad en 
este Ministerio, siendo presidido el aoto 
por el Sr. Inspector general de Sanidad 
interior, ó por la persona en que delegue 
en caso de imposibilidad. 

Cuarta. Se lija como tipo para la su
basta la cantidad de101 pesetas, 12 cén
timos, por metro lineal de cerca, y los 
honorarios devengados, según la tarifa 
vigente, por e.l Arquitecto, por el des
linde del terreno, la formación y firma 
del proyecto y dirección de las obras. 

Quinta. Los lioitadores para concu
rrir á Ja subasta, constituirán en la 
Caja general de Depósitos, como fianza 
provisional, la cantidad de 997 pesetas, 
88 céntimos, equivalente al 5 por 100 del . 
tipo total, señalado para la licitación. 

El rematante, dentro de ios circo días 
siguientes al en que le sea notificada la 
aprobación de la subasta y consiguiente 
adjudicación definitiva del servicio de, 
que se trata, deberá prestar la fianza de
finitiva , qne será el 10 por 100 de la su- s 

ma en que haya obtenido el remate, con
signándola en la, Caja general de Depó

sitos. 
Dichas fianzas podrán estar constitui

das en metálico ó efeotus públicos de car
go del Estado, observándose en cnanto 
con éstos tenga relación, lo prescrito en 
los arts. 13 y 14 déla mencionada Ins

trucción de 24 de Enero de 1905. 
Sexta A la subasta podrán concurrir 

los interesados por si ó resesentados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello. 

Séptima. Las proposiciones que se 
presenten en el eoío de la subasta, debe
rán estar extendidas en papel sellado de 
Ja clase 11;* y redactadas con sujeción 
al siguiente: 

' Modelo de proposición 
D. , N . N . , vecino de..., oon domicilio 

en, . . , enterado del proyecto formado por 
el Arquitecto D. Carlos de Luqne, apro- : 
bado por Real orden fecha 23 de Noviera. : 
bre ultimo, para-la construcción do una \ 
tapia-oeroa- de. 166 metros,lineales, que \ 
sirva de cerramiento à los térrends'donde i 
ha de construirse el Instituto de Alfonso i 
XII I , y bajo; el PLIEGA de/pondlpiones eco- ' 
nómioo-administrativas para este servi
cio, se compromete á realizar dicho tra
bajo por la cantidad "(en ìe'tra) de pese
tas.. . metro lineal, con estricta snjeoión á 
los documentos expresados, á onyo efecto 
dejo asegurada esta proposición con el 
depósito prevenido. 

(Pecha y firma del proponente). 
Octava. Estas proposicionesserán en

tregadas al Sr. Presidente en pliego ce
rrado, dirigido al Exorno» Sr. Ministro de 
la Gobernación, durante treinta minutos 
después de declarada por el mismo abier
ta esta licitación. . 

Novena.- Las» proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo: del 
depósito provisional, ; constituido en la 

¡ cuantía y forma determinadas enla oon-
dioión 5. a , y de la cédula personal del )i-
chador, á no ser queueste documento se 
presènte con ètra proposición del mismo 
interesado y las que no ; se ajustaseníal 
modelo estableoido en ¡as anteriores con
diciones, serán desechadas en el acto de 
la' apertura por el Sr. Presidente. 

El remate será adjudicado al actor de 
la proposición más ventajosa entre las 
Admitidas, entendiéndose como tal, la 

que ofrezca realizar las obras por más 
bajo precio. 

Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número de presen
tación más bajo. 

Décima. La subasta se llevará á efec
to con arreglo al art. 17 de la mencionada 
Instruooión. 

Once. El Sr. Ministro de la Goberna
ción, nna vez tranaeurrido el pl»zo de 
cinco días, siguientes al en que se halla 
celebrado la subasta, plazo durante el 
cual pueden formalizarse por los lioita
dores las reclamaciones á que aluden los 
artioulos 19 y 20 de la misma Instrucción, 
resolverá sobre la validez ó nulidad del 
aoto de la subasta, y si lo declarase 
válido, hará la adjudioaoió definitiva, y 
acordará lo demás que sea procedente, en 
armonía con lo prevenido en el citado 
art. 20. 

Doce. Hecha la adjudicación definiti
va, el rematante constituirá el depósito 
definitivo como se dispone en la condi
ción 5. a , y oonourrirá el dia que ae le se
ñale á otorgar la escritura pública, es
tando obligado á entregar en la Inspec
ción general de Sanidad interior, dentro 
de los ocho días siguientes, copia feha
ciente de dicha escritura para unirla al 
expediente de su razón. 

Trece. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no oonourriese ai 
otorgamiento de la escritura, ni llenase 

:las condiciones precisas dentro de los 
plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justifi
cada, y que no ha de exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el oontrato 
á perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos que ésta declaración atribuye el 
art. 24 de la Instruooión referida. 

Catorce. El rematante no podrá ce
der ni traspasar ios derechos que adquie
ra en virtud del remate. 

Quince. El contratista dará comienzo 
& las obras, dentro de los oineo dias si
guientes al en qne le sea notifioada la 
adjudicación definitiva del remate, y las 
dará por terminadas el dia 25 de Diciem
bre del presente año. 

Dieciséis. Las obras serán inspeóoio-
! nadas por la Comisión técnica del Insti-
| tuto de Alfonso XIII, además de la di-
| reooión facultativa, que estará á cargo 
i del Arquitecto D. Carlos de Luque. 
1' Diecisiete. Las obras ejecutadas se 
;- abonarán con snjeoión á las condiciones 
| establecidas por certificación, que de 
| aquéllas expedirá elArquiteato director, 
| la cual.una yez aprobada por la Comi-
¡ "¿ion técnica referida, se pasará, para su 
¡ abono al Ministerio de la Gobernación. 
I Esta certificación, será documento á 
f buena cuenta y áJiquidar en su dia, oon 
| cargo á la partida consignada en el pre-
! supuesto vigente para este servicio. -
| Diez y ocho. El oontrato se entiende 
! celebrado á riesgo y ventura para el re-
I matante, sin que por ninguna causa pue-
¡ da éste pedir alteración de precios ó res-
{ cisión. 
j Diez y nueve. Serán dé cuenta del ooh-
I tratista los gastos de inserción de anun-
; oíos en la Gaceta de Madrid y en el Bo-
¡;XETIN OFICIAL de la provincia, los de 
I .contribuciones, arbitrios é impuestos es 
i tablecidos ó que' lleguen á establecerse, 
I cualquiera que sea su ciase; los de ótor-
\ gamiento de las escrituras dé la subasta 
; y de oontrato y de obtención de la copia 
\ fehaciente de ella, ios de reintegro de pa-
I peí que se invierta en el expediente, y 
I: en general, todos los que sean oonseouen-
: oia del oontrato. , . . , 

Igualmente abonará los honorarios de-
; vengados, oon arreglo á la tarifa vigente 
\ al Arquitecto. £or él deslinde del terreno, 
¡formacióndel proyecto y dirección de las 
robras. '• 1 • . ., ,„••.., -
; J Veinte. El rematante queda ^obligado 
; á realizar un.oontrato pon los obreros que 
[ hayan de ocuparse en la obra, en el que 
: han de quedar estipulados: La duración 
1' del mismo, los requisitos para su denun-
v oia ó suspensión, el.número de horas de 
i trabajo, y el preoip del jornal. 
• Todas .lascuestiones que surjan por 

incumplimiento de éste contrato especial 
» sé'somerán á la Comisión local de Refor-
• mas Sociales que funcionará como arbi

tro, presidida por la Autoridad guberna
tiva, contra cuyos laudos podrán utili

zarse los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Asimismo queda obligado el contratis
ta á cumplir las disposiciones que se dio-
ten, respecto al oontrato del trabajo de 
los obreros. • • 

Veintiuno. En caso de accidentes ocu
rridos á los operarios, con motivo y Jen 
ejercicio de los trabajos para la ejecución 
de las obras, el oontrtista asta obiigado al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
sobre aooidentes del trabajo de 1900 y 

t en el Reglamento para su ejeouoión. 
í Veintidós. El contratista reparara & 
t su oosta los desperfectos que se produz

can oon las obras en las partes de los te
rrenos colindantes. 

Veintitrés. Las faltas de cumplimien
to de lo paotado en las cláusulas de este 
contrato, por parte del rematante, darán 
lugar á la imposición al mismo de multas 
de 50 á 200 pesetas, según la importancia 
de la falta, de no proceder medida de ma-
yoo gravedad, cea arreglo á la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, á ouyos ar
tioulos 36 v 37 BE ajustarán los medios de 
haoer efectivas aquellas responsablida-
des. 

Veinticuatro. Hecha y aprobada la re
cepción á la terminación de las ebras, se 
liquidarán éstas, quedasdo á responder 
de la buena ejeouoión de las mismas, y 
demás responsabilidades que pudieran 
afeotar al rematante, durante el plaza de 
garantía, la fianza definitiva. 

Veintioinoo. El rematante rennnolará 
al fuero de sú domicilio, aoatando las 
disposiciones gubernativas de ta Admi
nistración que serán ejecutivas cuando 
se presenten ouestíonessobre cumplimien
to, inteligencia, resoinsióny efeotosde es
te oontrato, quedando, sin embarho, á 
salvo el derecho del contratista paira di
rigir sus reclamaciones y demandas por 
la vía Contencioso administrativa. 

Veintiséis. Para lo que no estén com
prendido en estas condiciones especiales, 
regirán LAB generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, para los 
contratos de obras públicas y demás 
disposiciones que regulan los de la ad
ministración general del Estado. 

Madrid 23 de Noviembre 1906.=Apro
bado, Dávila. 

275.—105. 

Negociado,7.° 
CIRCU1AR ; R y, ; 

•„ De conformidad 0 on lo que dispone la 
Real orden de 13 de ios corrientes, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núm. 274, correspondiente al 15 del mis
mo, á continuación se insertan- las rela
ciones de los Farmacéuticos titulares que 
han solicitado su ingreso en el Cuerpo, 
para que puedan tomar parte en la aleo-
pión para la renovación parcial d«lá Jun
ta de Gobierno y Patronato de Titulares 
Farmacéuticos, con snjeoión á cuanto 
dispone la Ordenanza de 10 del mismo 
mes, que se acompaña á la Real orden de 
igual fecha, que aparece en el BOLETÍN 
OFIOIAL. de l l6 . 

Encargo á los Srés. Alcaldes' de los 
pueblos de esta provincia, que tan luego 
reciban la presente en que-se incluyen 

,ias.pUadas relaciones, fijen un ejemplar 
del BOLETÍN en el tablón de edictos, para 
que llegue á conocimiento de los Intere
sados;' encareciéndoles al propio tiempo 
el cumplimiento de cuantos requisitos 
sean necesarios para que la elección ten
ga efecto en la forma qué se expresa en 
ambas disposiciones. ' ' " 
: Madrid 26 de Noviembre de 1906.=E1 
Gobernador, S. Alba. , 

. CÜEEPO DE FARMCEÜTICOS TITULARES 
Profesores que han solicitada sun ingre

so y pueden tomar paríe en la elección 
de Compromisarios que éé efectuará el 
2 de Diciembre. 

í PROVINCIA DE MADRID 
Pavtidode Madrid. 

D. Fidel Fernández ¡:¡: 
Franoisoo Garagarza. ., ., 
Fernando Belíoso. 
Felipe Jimeno. 

D . Joaqnín Mas. 
Ricardo Ballina. 
Juan Sandoval. 
Enrique Izquierdo. 
Epifanio Ballesteros. 

- Narciso Franooli. : 
Fermín Martín. 

' Sabino Plaza. 
Enrique Falces, 

R Antonio González. 
José Ramos. 
Pedro Rodríguez. 
Alfonso Medina. 
Maurioio Torrecilla. 
Manuel Llórente. 
Santos Verde. 
Gabriel Robert. 
Julián Pérez Honradp. 
Narciso Carrasco. 
Luis de Vicente, 
Francisco Garoerá. 
Santos Cuenca. 
Andrés Garoí Ñuño. 
Joan J . Diez Vicario. 
Tomás Vidal. 
Teodoro Gasoón. 
Alvaro del Busto. 
Salustiano de Sadaba. 
Martin Bagos Martínez. 
José Pérez Cortina. 
José Ubeda Corral. 
Manuel Benedicto. 
Bernabé Esteban Zazo, 
Rioardo Moragas. 
Julio Delgado Cea. 
Baldomero Pérez. 
Miguel Rodríguez. 
Julián de Madariága. 
Mariano Carilla 
Gonzalo Bercero 
Emeterío Antigüedad 
Alberto Rodríguez Aguilar 
José Ubeda Saráohaga 
Augusto Villarejo. 

I Ramón Tribaldos. 
Antonio Rodríguez Barrón. 
Manuel Can Cubero. 
Luis Siboni. 
Juan R. Gómez Panio. 
Jnlián Cardona Garoía, 
Rogelio Salcedo. 
Manuel Lafoz. 
Ramón Alvarez Coipel. 
Franoisoo Garrido Mena. 
Francisco Alvarez, 
Manuel Mayo. 
Mariano Muñoz. 

Partido de Alcalá, de Hexrnre 

D. José Sepúlveda.—Santos de la Hn 
mosa. 

Antonio Roa.—Alcalá. 
Juan Fernández.—Daganzo. 
Franoisoo Villa»vilía. — Orusoo. 
Juan Inocente Urúe.—Pezoela de la 

Torre3. 
Felipe Zofib—Alcalá 
Juan Chamorro.—ídem. 
Mariana Ortega.—Mejorada del Can 

po. 
Jnlián Vicente García.—Valdeaven 
Gonzalo Sánchez Céspedes.—Ambiti 
Andrés de la Cámara.—Leeohes. 
Enrique Asoazar.—Valdileoha. 
Lorenzo Martínez.—San Fernando á 

Jarama. 
. Viotor de Miguel.—ídem. 

José Hernández,—Valleoas. 
Alejandro Moreno.—Nueva Numaí 
"•; oia (Valleoas). 
Cirilo Sánchez.—Santorpaz. 
Salustiano Pinillft.—Vioáivarp. 
Franoisoo Argües.—Ajálvir. 
Eduardo Rlcod.—Campo Real. 
Santiago Azsñón.—Meco. 

.Andrés Picazo. Regente de la Vlud 
, de Aloolea.-^B >rajas. 

. Ignacio Miguel Calieja'.—Valdetorre 
Francisco Gil.—Alcalá. 

• Raimundo de Mesa.—Torrejón ¿ 
Ardoz. ; 

Luís Ortiz.—-Algete.; 
, Juan Esoer.a.—Puente de Valleoas. 

Partido de Colmenar "Vi©j< 
D. Diego Lozano.—Guadalix de la Sierr 

Eduardo Soria.—San Sebastián de 1 
Reyes. 

Antonio Morand o—Colmenar V« 
Pedro Fraguas.-r-Chamartln. 

i Rafael López Benito.—Fuenoarral. 
Adolfo Matamata.—San Agustín. 
Enrique de Pontes, (Regente) de 

Viuda de Arroyo.—El Molar. 
Alfredo San Migue),—ídem. 
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D, Fernando Bolambnro.—Aloobendás. 
Vioente Díaz.—Mirnflores de la Sierra 
Buenaventura Roger,—Beoerrll déla 
• ' Sierra. 
Maximiliano Iglesias.—Moralzarzal. 
Faustino Adeni Carreras,— Miraflo-

res de la Sierra. 

Pa,rtido do Cliinpli<5n. 
D. Claudio Fernández,—Carabaña. 

Eulogio Pérez,—Morata de Tajuña. 
Julio García.—Chinchón. 
Gonzalo González.—ídem, 
José Garoia.—Colmenar de Oreja. 
Sebastian Rodríguez.—ídem. 
Amallo Yupes—Arganda. 
L . Federioo Rodríguez.— Aranjuez. 
G. Abelardo Montero.—ídem. 
Santiago Peña.—ídem. 
Ildefonso Carril,—Fuentidueña de 

Tajo. 
Marcelino Yañ?z,—Villaoonejoa, 
Vicente Martínez.—Vil) arejo Sal vanos 
Isidoro de Lucas.—Perales de Tajuña 

Partido de Getafe 
D. Bartolomé Gómez,—Carabanohel Bajo. 

José Acero.—Getafe. 
Dionisio Perales,—ídem. 
Pedro Quintas.—Carabanohel Alto. 
J . Mariano Chicharro.—Torrejón de 

Velasoo. 
Emilio Martín—Parla. 
Adolfo Sanz.—Griñón. 
Emilio Castañares.—Móstoles. 
Tomás F. Caballos.—Ciempozuelos. 
E. Antonio Franco.—ídem. 
Pablo Duran,—Leganés. 
Eulogio García.—Pinto. 
Felipe Vinuesa.—Valdemoro. 
Braulio Garoia.— San Martin de la 

Vega. 
Partido do Navalearnoro 

D. Franoisoo Espino.—Viilanueva de 

una imposición voluntaria de trescientos 
sesenta y seis pesos, constituida en la 
Caja de Manila en 8 de Junio de 1897 
por D. Benito Valiente y Solís. sin que 
en el plazo de dos meses en el mismo se
ñalado se presentase reclamación en 
contra, y tratándose de uh documento 
transmisible por endoso, se hace público 
por medio del presente anuncio que se 
declarará prescrito el derecho que cual
quier otra persona pudiera tener sobre 
la menoionada carta de pagò, por haber
le sido transferida por ese ó por otro 
medio, si en el plazo de dos meses, desde 
la fecha de su inserción en la Gaceta dé 
Madrid yBoiETiN ò r ioui de esta provin
cia, no se formulara ante esta Dirección 
reclamación alguna. 

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=E1 
Director general, P .O . , Carlos Vergara. 

80,—P. 

suma de 175 pesetas, debiendo quedará 
dicha calle por algunos puntos la anchura 
mínima'dé 6 metros 10 centímetros. 

Y a fin de qué llegue á conocimiento 
de todos ios veoinos de esta población, sé 
publica el presente anuncio, invitándoles 
á que en el término de quince dfas, á 
contar desde hoy, formulen cuantas r e 
clamaciones estimen convenientes res
pecto á la adjudicación del precitado te
rreno y BU tasación; transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Dado en Brúñete á 20 de Noviembre 
de 1906. = A quilín o González. 

260.—104. 

Canillejas 
El día 9 de Diciembre próximo, á 

las diez de su mañana, tendrá lugar en 

El Álamo 19 de Noviembre de 1908. == : 

El Alcalde, Manuel Cazarla. 
258.—104. : 

Horcajo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, los re
partimientos de la contribución territo
rial y urbana de este tármino, formados 
para el próximo año de 1907 en cuyo pla
zo podrán hacerse por los contribuyentes, 
las reclamaciones que orean oonvenien-
tes. 

Horcajo 20 de Noviembre de 1906.— 
El Alcalde, Jenaro Uaeda. 

255.=104 
Navalagamella 

Habiendo sido suspendida la primera 
ésta Casa Consistorial la subasta para el 1 ™ b a B t * del arbitrio de pesas y medidas 

, . . . . Vi» • _ z - , * de esta villa para el año 1907, se oele-
brará otra segunda en esta Casa Consis-

la Franoisoo Espino. 
Ceñada^ 

Alvaro Martínez Campo. — Naval-
oárnero. 

Luis Navarro.—ídem, 
E m i l i o Toraño. — Villavioiosa de 

Odón. 
Ensebio Sánohez.—Brúñete. 
Ángel Vega.—Pozuelo de Alaroón. 
José Sánohez López, Regente de lá 

viuda de Calvo.—Villamanta. 
Partido del Escorial 

D. Pedro Pérez Peinado.—Valdemorillo. 
Oriol Utande (Regente).-rSan Lorenzo 

del Escorial. 
Jallo A. dé Celada.—ídem. 
Antonio Alvarez.—Las Rozas, 
Carlos Guijarro.—San Lorenzo del 

Escorial. _ 
José DuranTEscorial. 
Pablé CároíHer.—Ceroedilla. 
Antonio Yagiií.—Villalba. 
Vioente Vázquez,—Guadarrama. 
Ángel Durrit.—Robledo de Chávela. 
Benito Bálbuena.—Villalba. 

Partido <l e San M artín de 
"Valdoiglesias 

J). Celestino Garoia Martin.—Villa del 
Prado. 

Sebastiano García Trabado, 'Regente 
dé la huérfana Aloaraz.—Cadalso. 

Froilán Ruiz—ídem. 
Manuel Muro.—San Martin de Valdei-

glesias. 
Rafael Garoia Márquez.—ídem. 
Félix Cuenca. Regente de la viuda de 

Riber.—Cenioiento. 
• ; • • • : , ! . • . . . . . , . . . . r . 

Partido de Torrelaguna 
.Francisco Díaz.—Alameda del Valle. 

Tomás Fernández.—Buitrago. 
Vicente de Prado.—ídem. 
Adolfo Serrano.—Bustarvlejo. 
Manuel : Martínez.—Montejo de la 
: Sierra. 
Marcelino Rettes.—Raspafria. 
Juan Martínez.—Robrégordo. 
Juan Sariz Vera.—Torrelaguna. 
Juventino Huerta.—Lozoyuela. 

Wlinisterio de Hacienda 

D ireccion general de la Deuda y Cla
ses pasivas 

Publicado en la Gaceta de Madrid, de 
27 de Mayo de 1902 el anuncio de extravio 
de la oarta de pago, representativa de 

Ayuntamientos 

Presidencia 
Venciendo en 1.° de Enero próximo el 

primer semestre de sisas, el cupón nú
mero 24 del Empréstito dé 1861, el cu
pón núm. 34 de Obligaciones municipales 
por Resultas, y el cupón núm. 29 de ex
propiaciones en él interior; sus tenedores 
podrán presentarlos oon sus correspon
dientes faotnra», todos los días no feria
dos, de diez á doce de la mañana, desde 
él 1.° del próximo mes de Diciembre, en 
el Negociado de Deuda de lá Contaduría 
de Villa, donde se les entregará el docu
mento necesario para hacer efectivo su 
importe en el Banco de España. 

Los descuentos por timbre de negocia
ción, correspondientes al a ló actual, se 
han publicado en el Boletín del Ayunta
miento de) 6 dé Agosto último, 

Madrid 22 dé Noviembre de 1906.=EI 
Aloalde Presidente,: Alberto Aguilera. 

'¿48.—104. 

'Aranjuez 
Los repartimientos de las oóntribuoioi 

nes territorial, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el próximo 
año de 1907, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de es
te limo. Ayuntamiento por el plazo de 
ooho días, para qne los contribuyentes 
en ellos inscritos, puedan examinarlos y 
presentar dentro de dicho plazo las recla
maciones que consideren pertinentes á 
su derecho, pasado el cual no se admití' 
rá ninguna. 

Aranjuez 21 dé Noviembre de 1906.— 
El Alcalde, Manuel Pastor. 

256.=104 

Brúñete 
D. Aquilino González Caumel, Aloalde 

constitucional de esta villa. 
. Hago saber: Que por .D.Clemente Rufa 
Pardo y D. Mauricio Aviles Rufo, de estaj 
.vecinos y propietarios, se ha presentado 
escrito al Ayuntamiento de mi presiden-
ola solicitando la adjudicación á su fa
vor, previo pago de su importe y forma
lidades legales, de una parcela de terre
no como sobrante de la vía pública en la 
calle denominada Barranoo de la Mina, y 
lindante por su lado izquierdo oon edifi-
olos y solar69 propiedad de los recurren
tes; dicha parcela, según el plañe presen
tado, obrante en el expediente instruido 
al efecto, mide una, superñoie de 307 me
tros 56 decímetros cuadrados, y ha sido 
valorada por los Peritos alarifes en la 

arrendamiento del arbitrio municipal es- | 
tablecido sobre pesas y medidas de use ij 
obligatorio para el próximo año de 1907, | 
bajo el tipo de 750 pesetas y pliego de > 
condiciones que se halla de manifiesto f 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no se presentan li-
oitadores, Be celebrará la segunda bajo 
las mismas condiciones, el día 19 del cita
do mes, á la hora referida y en olla se ad
mitirán proposiciones oon la rebaja del 
25 por 100 del tipo, adjudicándose el re
mate al que resulte mejor postor. 

Canillejas 22 de Noviembre de 1906 — 
El Alcalde, Agustín Julián 

252.=104 

...El día 9 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio municipal es
tablecido sobre las aguas sobrantes de 
las fuentes públicas, para el próxima año 
de 1907; bajo el tipo de 100 pesetas, y 
pliego de condiciones qué se halla de ma
nifiesto en. la Seoretaria de este Ayun
tamiento. 

Si en di oh a subasta no se presentan li
diadores, se celebrará la segunda, bajo 

i las mismas condiciones, el día 19 del ci
tado mes, á la hora referida, y en ella se 
admitirán proposiciones, oon la rebaja 
del 25 por 100 del tipo, adjudicándose el 
rematé al qué resulte mejor' postor. 

Canillejas 22 de Noviembre de 1906.=» 
El Aloalde, Agustín Julián. 

253.—104. 

El día 9 de Diciembre próximo, & ias 
once de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial,la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio municipal es
tablecido sobre los puestos públicos am
bulantes, para el próximo año de 1907, 
bajo eí tipo de 500 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en ] 
la Secretaría de este Ayuntamiento. } 

Si en dicha subasta no se presentan li- j 
| óltadóres, se celebrará la segunda bajo] 

las mismas condiciones, él dia 19 del oi- 1 
tado mes, á la hora referida, y en ella se 1 
admitirán proposiciones oon la rebaja del j 
25 por 100 del tipo, adjudicándose el re- \ 
mate al que resulte mejor postor. f 

Canillejas 22 de Noviembre dé 1906.=» s 

Él :Alcalde, Agustín Julián. 
254.—104. í 

El Álamo 
El padrón, copia y lista oobratoria de 

cédulas personales, formado para el año ; 

de 1907, sé halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias, oon el fin de oir 
reol amaoione?; entendiéndose, que pasa-

& do el cual, no se admitirá ninguna. 

torial, el día 9 de Diciembre próximo, á 
las doce de la mañana, bajo el mismo ti
po de 300 pesetas y pliego de condiciones; 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taría. 

Navalagamella 20 de Noviembre de 
1906.=El Aloalde, Lino Hernández. 

251.—104. 
San Sebastián de los Reyes 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada en 18 del actual del ramo de 
arroz, jabón, carbón, pescados frescos, 
legumbres y conservas, por falta de li
diadores, se saoa á pública subasta di
cho ramo nuevamente; bajo los mismos 
tipos y oondioioaes, para el día 2 dei pró
ximo Diciembre, á las diez de la maña
na, en esta Casa Consistorial, por el sis
tema de pujas á la llana, y asimismo 
tendrá lugar á continuación la segunda 
subasta de los arbitrios municipales, oon 
arreglo á las bases anunoiadas anterior
mente. 

San Sebastián de los Reyes 21 de No
viembre de 1906. = El Aloalde, H. Iz
quierdo. 

259.—104. 
Villar del Olmo 

Acordado por el Ayuntamiento éi 
arriendo de los arbitrios municipales que 
á continuación se expresarán, por el año 
de 1907, éste tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Aloalde, el día 8 de Diciembre próximo, 
á las diez de su mañana. 

Peso y medida & uso voluntario, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas. 

Ventas y puestos públicos, 150 pesetas 
Casa-Posada, 150 pesetas. 
Corral que faé Casa Consistorial, 25 

pesetas. 
Fragua y su pajar, 15 pesetas, 
Los pliegos de condiciones á que han 

de atemporarse las subastas, se hallan de 
manifiesto en !.a Secretaría de este Ayun
tamiento, y lo estarán en el aoto de la 
misma. 

Villar del Olmo 22 de Noviembre de 
1906.=E1 Aloalde, Franoisoo Blanco,. 

249.—104. 
Villardjo de Sálvanos 

En cumplimiento de lo aoordado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia de hoy, 
y á fin de dar cumplimiento á las dispo
siciones del capitulo 27 del reglamen
to de Consumos, bajo el pliego de condi
ciones formado al efecto y que se encuen
tra de manifiesto en la Seoretaria dei 
Ayuntamiento, se arrienda oon venta á la 
exclusiva los derechos de consumos co
rrespondientes al grapo de líquidos y 
carnes en esta poblaoión durante el año 
1907, bajo el tipo de 17.571'67 pesetas 

,á que asciende el encabezamiento de 
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los- mismos y recargo Municipal del 120 
por 100. 

La primer subasta se celebrará en es
tas Casas Consistoriales, el dia 8 del pro" 
xiino mes de Diciembre, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , bajo mi presidencia ó la del 
Concejal en quién delegue, y para tomar 
parte en ella se acreditará en forma ha
ber constituido el depósito provisional dej 
5 por 100 del tipo de lioitaeión; el' depó
sito definitivo consistirá en el 20 por 100 
en metálico del preoio de adjudicación-

Los artículos, objeto de está subasta y 
que se detallan á continuación, serán ven
didos únicamente por el arrendatario ó 
personas á quien autorice por esorito, y 
por ios fabricantes ó cosecheros de la lo
calidad, cobrando á éstos el rematante 
los derechos con arreglo á la tarifa oficial 
y vendiéndose ¡os artículos á los precios 
que no excederán de los siguientes, si la 
adjudicación se hiciera en primera su
basta. 

Vinos de todas clases, litro á 25 cén
timos. 

Aguardientes, litro á 2 pesetas. 
Licores, litro á 3 pesetas 50 céntimos. 
Vinagre, litro á 20 céntimos. 
Aceites, kilogramo á 1 peseta 20 cén

timos. 
Carnes: ; 
Vacunas, lanares y cabrias. 
En fresco, kilogramo j peseta 25 oénti-

mos. 
Saladas, ídem 2 pesetas. 
De cerda: , 
En ffesoo, kilogramo 1 peseta 60 oénti-

mos. , 
Saladas, idem 2 pesetas. 
Si se presentasen proposiciones bajo las 

bases expresadas, se adjudicará el rema
te sin más licitación, y si se declarase de
sierta la primera subasta, se celebrará 
una segunda el dia 17 de dioho mes de 
Diciembre, á las mismas horas, bajo el 
mismo tipo de 17.571'67 pesetas y aumen
tando loa precios a los artículos de venta 
en un 6 por 100 de los precios señalado s 

anteriormente. 
T en la eventualidad que tampoco en 

esta segunda subasta se presenten pro
posiciones, se celebrará una teroera y úl
tima subasta, el dia 26 del expresado mes 
de Diciembre, á la misma hora, en el mis
mo sitio, y en ella se admitirán proposi
ciones que cubran las dos terceras partes 
del precio de licitación, siendo el precio 
de venta el señalada para la segunda 
subasta. 

Villarejo de Saivanés 20 de Noviembre 
de 1906.=Anselmo Brea. 

202.—102. 
Zarzalejo 

Terminado el padrón de contribuyen
tes de cédulas personales, formado en 
ésta villa para el año venidero de 1907, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por té r 
mino de quince días, para oír reclama-
clones. 

Zarzalejo 20 de Noviembre dé 1908.« 
El Alcalde; 'Mariano Manzano. 

257.—104. 

Compañía ds Aerostación 
Juzgado, de Instrucción j _.: . 3 

D. Andrés Fernández Malero, primer 
Teniente de Ingenieros» cotí destino en 
la Compañía de Aerostación y Alumbra
do en Campaña y Jaez Instructor del ex
pedienté que se instruye en virtud de lo 
dispuesto en el art. 131 de la ley de re
clutamiento, por haber resultado corto de 
talla el reoluta de la Zona de Palenoia, 

Bufino Alejos Romero, usando de las fa
cultades que le concede el ar t . 386 del 
Código de Justicia militar, por el presen
te edicto, oita, llama y emplaza á Eleu-
terio Rivera Bartolomé, veoino de Castri
no de Don Juan (Palenoia), y últimamen
te de Robregordo (Madrid), de oficio car
bonero, cuyo actual domicilio se ignorai 
tallador que faé del citado reoluta en 
Castrino de Don Juan, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la pu • 

Madrid 21 de Noviembre de 1906 = 
José López Diaz= El Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

.264.—104 

En virtud de providencia, del Sr. Juez 
deprímerainstanoia é inatruooión del dis
trito del Centro de esta porte, diotada en 
el día de hoy, en el sumarlo que se instru
ye por muerte de Marcos B'ardony, se 
oita á los parientes ó, personas que oonq-

do y firmo,=José María de Ortega Mo
lejón. 

Publicación' —Leída y publicada;.;fué 
la anterior sentencia por el Sr. D, José 
María de Ortega Morfeijón,Juez dé pri
mera instancia del distrito del Hospicio, 
hallándose celebrando aadtenoia pública 
en Madrid á veintiocho de1 Febrero de 
mil novecientos seis, de que doy fa.=*= 
Ante mí, Ricardo Gómez; 

Y para insertar en el BOIKTÍN OFÍOUL 

blioaoión en los periódicos oficiales, oom- I oieren al difunto y que puedan identifi. } de esta provincia, expido el presente 
parezoa en este Jnzgado militar, que 
tiene su residencia ofioial en el cuartel 
de San Garlos, con el fin de prestar de 
olaraoión en el citado expediente, ó lo 
hará presente á la Autoridad del punto 
donde se halle, para que lo ponga en 
conocimiento de este Juzgado, para que 
por medio de exhorto preste declaración, 
pues así lo he acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Guadalajara á 17 de Noviem
bre dé 1906,=Andres Fernández Mulero. 

269.—105. 

Providericias judiciales 
DECANATO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia é ins-
truooión de esta corte, y por delegación 
del Tribunal Supremo, se hace saber por 
el presente edicto, la defunción y cesa
ción consiguiente en el ejercicio de su 
cargo del Procurador de los Tribunales 
de esta capital, D. José Arana y Moray-
tá : á fin de que en el término de seis me
ses, contados desdé la publicación del 
mismo en los periódicas ofioiaiés, puedan 
presentarse en este Decanato las recla
maciones qué hayan de hacerse contra la 
fianza prestada por el 3r. Arana y Mô -
rayta, para el desempeñó de su ofioio; 
bajo apercibimiento que, dé no verificar
lo, les parará el perjuicio á que en defe
cha haya lugar. 

Madrid veintidós de Noviembre de mil 
novecientos seis. = V,° B.°=sMolina.=El 
Escribano Secretario, Pedro Martínez 
González. 

..- • 8 2 . - P . .-• 

| parle, para que comparezca en su Sala | edicto, que firmo en Madrid á veinte de 

I audiencia, sita en elPalaolio de los Juzga- ( Noviembre de mil oovaoieátos S'8is.= 
| dos,,calle del General Castaños, dentro \ V.° B.°=E1' Sr. Jaez, Alejandro Busta-
i del término de cinco días, contados desde 
' el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofiolales, pon el 
objeto de, recibirles deolaragióa. y ofre
cerles, sí es posibJe,,el procedimiento; ba
jo apercibimiento de ser declarado inour-
so de la multa de ventioinoo pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Noviembre de 1906 = 
V.° B . ° = E 1 Juez de instrucción, López 
Diaz.=El Escribano, Jasé,Alonso Fadr i 
que. 

'265.—104. 
HOSPICIO 

,| mante. =E i Escribano, Ricardo Gómez. 
\ 81.—P. 
j HOSPITAL 
] D. R-vfae) Molto* Feraández.Jaez de 
| instnaooión del distrito del Hospital de es-
! ta corte. 
I Por la presente cito, llamo y emplazo 
! á Fernando Mirin H iras, natural de Pe-
i drajaSan Estuban(Siria), hija de Melqia-
f ¿es y-Maria, de oinrtusntayouatroaño'sde 
\ edad, casada, portera, que vivió'Olivar 38 

!

^ porteria y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desia el siguiente a ' 

? que esta requisitoria se inserte en la 
j Gaceta dé Madrid, comparezca en mil 

En el Juzgado de primera instancia j Sala anuencia, sita en el Palacio de los 
del distrito del Hospicio de esta córtese 
han seguido autos declarativos de mayor 
cuantía á instancia de doña. Pilar Eaop-
rial y Fernández, contra su marido don 
DomiDgo García y Morey, en los cuales 
se dictó sentencia definitiva,, puyo enoa-

Juzgados, calle del Gaaeral Castaños, 
con el objeto de requerirla, para que 
abone 300 pesetas, indemnización á don 
Juan Bravo, en o»us* que se le ha segui
do por estaf.; apercibirlo que, do no Véri-
fioarlo, será declarado rebelde y le pa-

bezamiento y parte dispositiva á la letra j r a r a e l perjuicio á que hubiere lugar, 
dicen así: I mismo tiempo ruegJ y enoargo á 

Sentencia.— En la villa y corte, de ! todas las Autoridades, y ordeno 4. los 
Madrid, á veintiocho de Febrero de mil I agentes de la poíoia jadloial, procedan á 
noveoientos seis, el Sr. D. José María ! la bnsoa de la expresada procesada, cuyas 
Ortega Morejón, Magistrado de Audiencia l s e f t a a personales son: de estatura bajá, pe-
territorial de fuera de esta capital y Juez ; 1° negro, ojos pardos, nariz regular, color 

Juzgados de primera instancia 

CENTRÓ 
D. José López Díaz, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, liamo y emplazo 
al penado en causa por estafa, Eduardo 
Rodríguez Ruiz, que usa por primer ape
llido el de Custodio, natural de Madrid, 
hijo.de Juan y Catalina, de sesenta y seis ! .pródigo al Sr. D. Doniingo.de Garcia Mo 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes, de 
la una como demandante doña Pilar Es
corial y Fernánd&ZvTOísada, dedioada á 
sus,labores, vecina de estaoorte, repre-
ssntada por el Procurador D. Federico 
del Río y López, y defendida por el Le
trado D.. José Manuel Prieto; y de la otra, 
como, demandado, D. Domingo García 
Morey, casado con la anterior., y cuyas 
demás circunstancias de filiación se igno
ran, declarado en rebeldía,, sobre decla
ración de incapacidad legal del último, 
en ouyos autos es también parte el señor 
Fiscal municipal. 

Fallo: Que debo deolarar y .declaro 

años, casado, Abogado, que vivió Marqués 
de Santa Ana 25 y Palma núm. i. y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaolp de los Juzgados, calle del Gene
ral (jastaños, pon el objeto de que cumpla 
la condena que lo ha sido impuesta» 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará él perjui
cio á que hubiere lugar. ' 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la busca del expresado;procesado, puyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo entrecano, ojos azules, nariz afila
da y moreno, y en el caso de ser. habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado ó la Cárcel. L 

| rey, rebelde y en ignorado paradero, á 
quien privo de todos los derechos anexos 
á la patria potestad, que ejercerá la de
mandante doña Pilar. Escorial y Fernán -
dez, la cual podría ejecutar cuantos actos 
de administración estima convenientes 
con todos sus bienes propios', Ibtf de sü 
marido y los de la sociedad ooyugail, éx-

'oeptuandó de aqueilála venta-, permuta !é 
hipoteca de estos bienes sin' previo con
sentimiento judicial hecho én forma, y 
prohibo al declarado pródiga toda clase 
de contratos, que serán tínfos, cuando 
tiendan á mermar, en cualquier forma 
que sea, los bienes que le 'pertenezcan 3 
pertenezcan á sus hijos'ó á la sociedad 
oonyugal, así como hipotecarios, hí hacer 
sobre ellos operación alguna qué redunde 
en moñosoabo dé los referidos bienes. 

Así por está sentencia, qué se hará pú -
blipaen.la forma "que dispoáe la Ley, 
definitivamente juzgando, lo proveo, man* 

bueno y viste de arteaana y en el caso da 
ser habida la pongan á mi disposición en 
la Cafeol de su ssxo. 

Madrid 20 de Noviembre dé 1908,= 
Rafael Molina = E l Eiaribino. Mariano 
Gilí de Albornoz. 

217.—102. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital ds 
esta corte. 

Por la presente oito, Mamo y emplazo á 
Franoisoo Martín N. , dependiente dé co
merció, que vivió en la calle, del Ampa
ro, núm. 22, prinoipal, interior, y ouyas 
demás diroustanoias y paradero se igno
ran, para que en el término dé diez días, 
contados desde e) siguiente al en que es
ta requisitoria se.inserte en la Qaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala adíen-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados 
palle del General Castaños, con, el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que le instruyo por. falsedad y 
estafa; apercibido qua, de no verificarlo, 
será'declarado rebelde y lo parará el .per
juicio á que haya lugar. ' '•, 

Al mismo-tíempo ruago y enoargo.^á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía juiioial, .procedan ,á l»l 
busca del expresado procesado, Cuyas 
señas personales no constan, y en ,el caso ¡ 
de ser habido lo-pongan; á mí dispasioión 
en la Cárcel celular. 

Madrid 19 de N iviembre de 1906.= 
Rafael Molina. = El Escribano, Mariano| 
Gilí de Arbornoz." 

. - \ • '• . • . 218.—102. 

Esoaeia Típbgríttoa del Hospicio 
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DE DA P^YINGIA DE MADRID 
SUPLEMENTO al núm. 283, correspondiente al lunes 26 de Noviembre de 4906 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 

RESUMEN del escrutinio de cada una de las Secciones del distrito de Getafe en la elección parcial de un Diputado á Cortes, verificada el día 25 
del corriente en dicho distrito, según resulta de los datos remitidos por los Presidentes de las respectivas Mesas electorales. 

PUEBLOS 

Afcorcón. 

DISTRITOS 

Aranjuez. 

U n i c o . . . . 
Oriente... 
ídem 
Centro. . . 
ídem 
Occidente, 
í d e m . . . . . 

Batres | H
Q

!
C 0

' 
j Unico. 

Oarabaochel Alto , . . • • {Magdalena. 
Oarabanchel Bajo 
Caaarrubuelos 
Ciempoznelos 

Fuenlabrada. 

Getafe 
Griñón.. „ 
Humanes. 
Legane*.. 

Gasa Consistorial. 
Ildem 
Unico 
Soledad • . . < 
Consuelo 

jPlaza 
Pósito. 

ÍNorte 
ISur. 
Unico 
Idem 

(Norte 
¡Sur. 

Moraleja de En medio < ¡Único , 
Móstoles | Ayuntamiento, 

Pinto, 

San Martín de la Vega. 

Serranillos 
Parla. • • 
Torrejón de la Calzada . 
Torrejón de Velasco. . . . 
Valdemoro 
Villa verde 

Escuela. 
A u d i e n c i a . . . . . . . 
San Francisco. . . . 
Plaza 

(Escuela 
Único 
Ú n i c o . . . . 
UQÍOO.. 
Único 
Casa Consistorial. 
Escuela 
Único. • 

Unica. 
l . \ . . ' 

2 . " . 

SECCIONES 

9.» 

0 * 
Unica 
Unica 
Idem.. 
1 » 
X a • • i • 
2 * 
Unica , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

" V O T O S I O B T E N I D O S 

D. Jerónimo del Moral Por otrras personas 

1 4 0 
3 7 4 
4 1 0 
3 7 7 
3 5 2 
4 1 4 
3 0 9 

2 2 
1 7 0 
2 6 5 
2 4 9 
2 0 3 
1 0 6 
2 8 5 
3 1 1 
1 4 1 
1 3 2 
2 5 1 
3 0 4 

9 1 
7 5 

2 4 0 
1 9 9 

9 2 
1 1 6 

9 4 
2 5 0 
2 0 1 
1 2 4 
1 0 7 

8 9 
2 5 4 

3 6 
2 0 6 
1 3 5 
1 1 4 
3 5 7 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
> 

» 
1 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

TOTAL DB VOTOS 7 . 5 9 5 

NOTA..—No se han recibido en esta Junta provincial' los datos relativos á los pueblos de Cubas v Titulcia. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el airt. 5 4 de la vigente ley ÉlectoraL—El Presidente, Be

nito Moreno.—El Secretario, Simón Viñals., 3 9 7 . — 1 1 1 . 

•; . - V : 


